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INFORME DE COMISARIO 
SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE 

CARGA EN FRIO Y CALOR CARFRICAL S.A. 
DEL EJERCICIO ECONÓMICO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

Alos Señores Accionista de la Compañía Carga En Feo Y Calor CARFRICAL 
SA. 

En mi calidad de Comisario de la compañía Carga En Fito Y Calor 
CARFRICAL SA, presento a los señores socios, el Informe — sobre la 
razonabilidad — y sutciencia de la información que ha presentado la 
“dminstración con relación las actwidades desarolladas, correspondiente a 
los Estados Financieros del ejercicio económico del año 2017 

Mi trabajo fue diseñado para obtener la certeza razonable de silos estados 
financieros mo contienen exposiciones ortneas o inexacian de carácter 

signíicatwo y revisada la estructura del control intemo con el propósto de 
determinar el alcance del trabajo, más no para proporcionar una seguridad del 
funcionario de la estructura del control interno, 

     

He obtenido la información sobre las operaciones, documentación, registros y 
estados financieros de la compañía Carga En Fo Y Calor CARFRICAL Sal 
31 de diciembre del 2017 
Basado en as disposiciones legales, he ralizado los procedimientos y trabajo 
necesario afin de emir. 

a Opinión sobre ol cumplimiento por parte de los adminisradores, de normas 
legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de la 

Junta General y del Directori, s fuere del caso; 
  

  

b. Comentario sobre los procedimientos de contol interno de la compañía; 
e. Opinión respecto alas cas presentadas en los estados financieros y su 

correspondencia con las registradas en los libros de contablidad, y, si 
éstos han sido elaborados de acuerdo con Normas Ecuatorianas de 
Contabilidad 

Informar sobre las disposiciones constartes en el aticlo 279 dela Ley de 
Compañías, el mismo que detemna las atribuciones y obligaciones 
espaciales delos comisarios 
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a. Opinión sobre el cumplimiento por parte de los administradores, de 
normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las 
resoluciones de la Junta General y del Directorio, si fuero del caso: 

  

En baso a las disposiciones de los Miembros de Directora «ritidas. por 
compañía Carga En Flo Y Calor CARFRICAL SA, por el periodo 
comprendido entre 1 de enero al 31 de diciembre del 2017, puedo señalar quo 

se ha cumpido satstacioriamente con las resoluciones adoptadas en las 
sesiones de Junta General de Accionista y de Diectoro en el referido periodo. 

Las actas de las sesiones y los sumarios de las resoluciones de la Junta de: 
Accionistas — durante el año 2017 se encuentran custodiadas por el 
Representante Legal Sr Ramos Redeoban Edgar Edion, las cuales están 
ordenadas de manera cronológica por fechas de las sesiones, 

b. Comentario sobre los procedimientos de contro! Interno de ta compañía, 
Producto de mi revisión a la estucura del contol interno de la compañía 
Carga En Fño Y Calor CARFRICAL S.A. puedo comentar que no se 
detectaron aspectos O situaciones que podrian calfícarsa como debilidades. 
importantes, de acuerdo con las Normas Internacionales de Contabiidad y 
Audiorla 

  c. Opinión respecto a las cifras presentadas en los estados 
financieros y su correspondencia con las registradas en los Ilbros. 
de contabilidad; 

   

En mn opinión, basado en m revisión y en los informes disponibles ce la 
Administración. no ha detectado la existencia de situaciones que me hayan 

indicado que los estados fnancieros de la compañía Carga En Frio Y Calor 
CARFRICAL SA por el año terminaco al 31 de diciembre del 2017, a que no 
están en sus aspactos importantes, preparados de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIF) 

   

  

Lo anterior no exime dela responsabilidad a los administradoras y funcionarios 
por la veracidad y exactitud de los datos en ellos presomados y por el 
Cumplimiento del marco juriico que debieron observarse duramte el ejercicio 

de las actvidades desempeñadas en el año 2017. 

  

Informar sobre las disposiciones constantes en el articulo 279 de la L 
de Compañías, el mismo que dotormina las atribucionos y obligaciones 
úospeciales de los comisarios. 

    

Comentarios sobre ol informe del Administrador 
Elintome del administrador está enmarcado dentro de las disposiciones. 

de la Loy de Compañias el que incluye 
a


